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Expte. N° 14.06 l/08

VISTO:

/

Que por Resolución o 750-Fl-08 se autorizaba al Ing. Emilio Manuel Serrano y el Ing.
Horacio Ricardo Flores el dictado del curso denominado La Industr ia del Boro destinado a los
alumnos de las carreras de Ingeniería Química e Ingeniería Industrial; y que por nota ingresada o

1594/09 el Tng. Emilio Manuel Serrano y el Ing. Horacio Ricardo Flores elevan el informe final del
citado curso, con el listado de los alumnos que lo aprobaron;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias

EL DECANO DE LA FACUL TAD DE TNGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Reconoce,' el curso denominado LA rNDUSTRIA DEL RORO, cuyo dictado
fuera autorizado por Resolución N° 750-FI-08, a los siguientes alumnos del Plan de Estudio 1999
Modificado de la carrera de Ingeniería Química que cumplimentaron las condiciones exigidas,
según lo informado por los Sres. Docentes, Horacio Ricardo FLORES, Emilio Manuel SERRA O
acreditandoles 30 (treinta) horas para el Requisito Curricular de Curso Complementario Optativo.

Requisito Curricular: CURSO COMPLEMENTARlO OPTATIVO
I¡ GENIERIA QUIMICA: Plan de Estudio 1.999 Modificado

Apellido y Nombre L.U. N° Carrera Crédito
AGUDO, Luis Esteban 304.983 Ingeniería Química 30 Hs
MTLLAN BEL TRAN, Ana Fernanda 304.082 Ingeniería Química 30 Hs

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que la fecha de emisión de esta Resolución no debe afectar la
que oportunamente considere la Dirección de Control Curricular como fecha de egreso de los
alumnos.

ARTICULO 3°._ Dejar establecido que en ausencia de la Secretaria de Facultad, la presente
resolución sea refrendada por el Director Administrativo Académico, señor Argentino MORALES.

ARTICULO 4°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaria de la Facultad, a Dirección de Control
Curricular, a la Escuela de Ingeniería Química y siga por Dirección Administrativa Académica al
Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
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